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CÁMARA DE COMERCIO

DE VALLEDUPAR

RESOLUCiÓN No. 210 DE 2014
(28 de Noviembre)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y
GASTOS DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE VALLEDUPAR PARA LA VIGENCIA

COMPRENDIDA ENTRE EL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015".

La Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Valledupar, en uso de sus facultades
legales y estatutarias y,

CONSIDERANDO:

a) Que los gastos de las Cámaras de Comercio se pagarán con cargo a sus
respectivos presupuestos, debidamente aprobados por su Junta Directiva.

b) Oue las Cámaras de Comercio tendrán como ingresos ordinarios:

1) El producto de los derechos autorizados por la ley para las inscripciones y
certificados.

2) Las cuotas anuales que el reglamento señale para los comerciantes afiliados
e inscritos.

3) Los que produzcan sus propios bienes y servicio.

c) Que los ingresos que generan las Cámaras de Comercio se destinarán al
cumplimiento de las funciones previstas en el Artículo 86 del Código de
Comercio, y las señaladas en el artículo 4° del Decreto 2042 de 2014 y las
restantes funciones que le sean autorizadas en las disposiciones legales y a los
actos directamente relacionados con las mismas y los que tengan como finalidad
ejercer los derechos o cumplir las obligaciones legales o convencionales
derivadas de la existencia y actividad de dichas instituciones.

d) Que el Art. 22, numeral 11 de los Estatutos vigentes a la fecha, señalan como
función esencial de la Junta Directiva aprobar el Presupuesto Anual de Ing - ...._
y Egresos, con base en el proyecto que presente el Presidente Ejecutivo
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e) Que INGRESOS DE ORIGEN PUBLICO provienen de los derechos y tarifas
establecidos a favor de la Cámaras por el manejo de los registros públicos. Entre
estos están:

1) Los directamente provenientes de los registros delegados.

2) Los rendimientos financieros provenientes de excedentes de origen público.

3) Los arrendamientos de edificios y/o equipos adquiridos con recursos de
origen público.

4) Los ingresos por venta de Boletines del Registro de Proponente.
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5) Los ingresos por venta de cartillas de autoclasificación de registro mercantil.

6) Los ingresos por venta de formularios para registro mercantil y proponente.

f) Que INGRESOS DE ORIGEN PRIVADO provienen de las actividades
generadoras de ingresos diferentes a los establecidos como de origen público,
entre otros: afiliaciones, arbitraje y conciliación, venta de información adecuada a
las solicitudes, arrendamientos de construcciones adquiridas con recursos de
origen privado, publicaciones, honorarios por asesorías.

g) Que la APLICACiÓN A LOS INGRESOS, para la utilización de los ingresos de
origen público, se debe tener como base la relación de conexidad de los
diferentes actos que sirven de apoyo para el ejercicio de las funciones públicas.

h) Que los gastos de origen público son los destinados al cumplimiento de las
funciones atribuidas por la Ley o el Gobierno Nacional.

i) Que si los gastos no guardan conexidad con una o unas de las funciones
públicas deberán ser atendidos con recursos de origen privado.
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j) Oue en ningún caso podrán utilizarse los recursos provenientes de las funciones
públicas para atender los compromisos privados y grerniales de las cámaras.

k) Que en la DISTRIBUCiÓN PROPORCIONAL:

1) Los programas que involucren
exclusivamente públicos deben
recursos independientemente.
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2) En los eventos en que un programa resulte útil directamente, tanto para las
funciones públicas como para las privadas, las cámaras establecerán una
proporción teniendo en cuenta la participaciónde cada uno de los recursos en
los programas respectivos, de tal forma que el programa se atendido con
recursosde origen públicoen la proporciónque correspondan.

1) Que las CONSTRUCCIONES, ADQUISICIONES E INVERSIONES EN
PROPIEDADPLANTAY EQUIPO:

1) Estos proyectos pueden desarrollarse con recursos de origen público,
siempre y cuando estas inversiones permitan el cumplimiento de las
funciones públicas.

2) Los contratos y los registros contables deben reflejar la fuente del recurso,
públicoo privado.

m) Que con base en los anteriores considerandos la Junta Directiva de la Cámara
de Comerciode Valledupar,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- Fijase el monto del Presupuestode Ingresos de la Cámara de
Comercio de Valledupar para la vigencia comprendida entre el 10 de enero al 31 de
diciembre de 2015, en la suma de $4.467.763.000, de los cuales $4.107.007.000
correspondena IngresosPúblicosy $360.756.000 correspondena IngresosPrivados.

ARTICULO SEGUNDO.- Detállese a continuación el origen de los Ingresos Públicos
presupuestadospara la Vigencia Fiscal del Ano 2015, los cuales se aforaron en cuantía
de $4.107.007.000 y que a continuaciónse relacionan:
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lndemnizeciones 3500.000

Diversos 800.000

Otros ingresos O

TOTAL INGRESOS DIFERENTES A LOS REGISTRALES 4.300.000

TOTAL INGRESOS ORIGEN PUBLICO 4.107.007.000

ARTíCULO TERCERO.~ Detállese a continuación el origen de los Ingresos Privados
presupuestados para la Vigencia Fiscal del año 2015, los cuales se aforaron en cuantía
de $360.756.000 y que a continuación se relaciona:

OTROS INGRESOS DIFERENTES A LOS REGISTRALES 360.756.000

Afiliaciones 25.000.000

Publicaciones 600.000_.
Servicios Especiales y Varios 304.656.000

Financieros 3.000.000

Arrendamientos '19.500.000

Utilidad en Venta de Propiedades, Planta y Equipos 5000.000

Indemnizaciones 3.000.000

TOTAL INGRESOS DIFERENTES A LOS REGISTRALES 360.756.000

TOTAL INGRESOS ORIGEN PRIVADO 360.756.000

ARTíCULO CUARTO.- Autorizarse al Presidente Ejecutivo durante la Vigencia 2015,
incorporar al Presupuesto de Ingresos los rubros que sean necesarios como
consecuencia de nuevas funciones delegadas por el Gobierno Nacional, relacionadas
con registros públicos, y actividades de orden privado realizadas por la Cám
Comercio de Valledupar que generen nuevos ingresos no incorporados e
presupuesto.
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ARTíCULO QUINTO.- Fijase el monto del Presupuesto de Egresos de la Cámara de
Comercio de Valledupar para la Vigencia comprendida entre el 1° de enero a 31 de
diciembre de 2015, en la suma de $3.460.396.000, de los cuales $3.261.520.000
correspondena Egresos imputablesa Ingresos Públicos y $198.876.000 corresponden
a Egresos imputablesa IngresosPrivados.

ARTíCULO SEXTO.- Detállesea continuaciónel origen de los Egresos Imputablesa los
recursos de origen público, los cuales se aforaron en cuantía de $3.460.396.000 y el
origen de los Egresos Imputables a los recursos de origen privado, los cuales se
aforaron en cuantía de $198.876.000 y que a continuación se relacionan:

.000Gasto de Personal

1.520.000

Honorarios .000.000

Impuestos

Arrendamientos

buciones y Afiliaciones

rvicios Públicos

Gastos 1.400.000

Mantenimiento y Reparaciones 64.300.000

Ade e Instalaciones

Servicios

Financieros

18.600.000
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y Retiro

Gastos xtraordinarios

Pérdida,

y Adrninistraci n

Seguros 12

.000

000

.650.000

Servicios

Mantenim ento y Reparaciones

23. .000

3.000

2.500.000

.102.000

5.100.

5.682.000

21.359.000

1 000.000
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CONFORMACIONDE GASTOS PRESUPUESTOVIGENCIA 2015

TOTAL GASTOS PUBLICaS 3.261.520.000

TOTAL SUPERAVIT PUBLICO 845.487.000

TOTAL GASTO PRIVADO 198.876.000

TOTAL SUPERAVIT PRIVADO 161.880.000

TOTAL GASTO PUBLICO y PRIVADOMAS SUPERÁVIT PUBLICO y PRIVADO 4.467.763.000

ARTíCULO SÉPTIMO.- Autorizase al Presidente Ejecutivo durante la Vigencia 2015,
realizar las adiciones, traslados o disminución de Egresos imputables a Ingresos
Públicos y Privados, que se requieran para lograr el equilibrio presupuestal y el buen
funcionamiento de la entidad, para lo cual no requiere aprobación de la
Superintendencia de Industria y Comercio, conforme a la Circular Externa No. 10 de
2001. Igualmente, autorizar al Presidente Ejecutivo para tramitar y logra la consecución
de créditos con el sector financiero hasta el monto del 15% del monto total del
presupuesto para atender el normal funcionamiento de la entidad y la prestación
eficiente y oportuna del servicio.

ARTíCULO OCTAVO.- Autorizase al Representante Legal de la entidad para
determinar mediante acto administrativo los salarios y honorarios a devengar por los
empleados de planta de la entidad, teniendo en cuenta el nivel del cargo,
responsabilidad, formación académica, antigüedad, sentido de pertenencia,
rendimiento, superación y fidelidad, los cuales serán cancelados de la Vigencia 2015,
Rubro 51050601. Los sueldos y honorarios fijados en el presente parágrafo regirán a
partir del 10 de enero de 2015.

ARTíCULO NOVENO.- Apruébese Proyectos de Inversión con cargo al total del
Superávit de la Vigencia Fiscal del año 2015:

anales Agustm Codazzi

.487.000

845.487,000
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PARÁGRAFO.- Autorizase al Presidente Ejecutivo durante la Vigencia de 2015,
incorporar las modificaciones que se requieran al Proyecto de Inversión incorporados
en la presente resolución de acuerdo a las necesidades prioritarias de la entidad.

ARTíCULO DÉCIMO.- Autorizase al Presidente Ejecutivo de la Cámara de Comercio de
Valledupar, para liquidar el Presupuesto de Ingresos, Gastos e Inversiones de la
Cámara de Comercio de Valledupar, conforme a las necesidades de la entidad,
ajustado a las normas de contabilidad utilizadas usualmente en Colombia e igualmente
se autoriza la ejecución del Presupuesto de Gastos, conforme a las disposiciones que
rigen la materia y al Reglamento Interno de la institución.

ARTíCULO DÉCIMO PRIMERO.- La presente resolución rige a partir de a fecha de su
aprobación por parte de la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Valledupar, y
no requiere para su ejecución la aprobación de la Superintendencia de Industria y
Comercio conforme a los señalado en la Circular No. 10/01 de la Superintendencia de
Industria y Comercio.

Expedida y aprobada por la Junta Directiva de la Cámara de Comercio de Valledupar, a
los Veintiocho (28) días del mes de Noviembre de 2014.

(
IClara Inés


